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RESOLUCION de la Dirección General de FerTOcar,·tl?s, 
Tranv.zas y Transporte8 por Carret¡;ra por la que ,e dh
pone la suspensión d·? la suba,ta del mat,eriaL procdente 
de la. renouacion del carril de 32,5 kil:J ¡ramos de los 
trozos' La Torre-Montarco 11 kilómetro 21-Ar"anda, d~l 
F.errocarril de Madrid a Ara',ón, publicadO en el «Bo
letín Oficial del Estado:,) de fecha 11 de didernbre de 
1951, páQina 17451 

Esta D¡r~cción Gfn2ral ha dLp,¡ctto 5L:~p~nder la ~uba'ota dd' 
mat:::rial pl'oc_d~ntC' de la l'{. nu;¡ación dEi ean"U d::! 32,5 l~ il:..> 1'3..

m03 de 103 trozo, L~ TOl'r~' ·M()n:.ar~o y "Lóm::tro 21-A1' . :n;'a 
dél l"crrocarril de Madri:l ;:¡ t\rJ. ·tón aue eL' (ila c'.1 :b:-ar;8 el 
dia 18 de En ' ro ..12 1962. en virL'l:J de an!m<:io l)uO)¡i~:auo f' .' rl 
«B;Jlctin Oficial d21 Eitado» dc f' eha 11 d2 dici.m:)!·" d2 'l;l '~l 

Madrid. 3 de enero de 1962.--El DIrector gE.nzral. P<J,3cual Lo. 
renzo 

RESOLUCION de La Dir,~ccion Gen~ral d'f! Obra, Hidráu· 
li:as par La qlle se notifica a «001'0. , :u Caminoj, S. L.), 
La r ' ,cUon d .. ? la con! rata d.~ ¡[LO obras de «Ata ;te';i
rnimto de a:'lla a Marta.), Torrcd.el campJ !¡ Torr."dO,L
jirneno ~ctes[¡lo.;adas la::; iJu"talaciones d'? depuracio1L);I. 

Vi3to el exp:di2llte de 1'25(' 1': ión de la contl'ata de la3 oora~ 
de «AJait<'cimLnto de a;ua a Mart03, TOlT~d_lcarr.Do y Ton',;, 
donjim2rlO (j2sJlo3ada3 las instahr:ion:s d? d2Plll'<J,c;i6nl), 

c~~sultan.io qU2 pJr Orj?n minj3ttrial de' 16 dG l1ovi:mbre d? 
1939 fUi: Rdjudi:.ada definiUvanLllte :a eontrata d" estas GentE 
a (cObras y Camino::;', S. L.». en la cantidad d~ 46.S02.GOO P¿SE't'1j, 
sLnJo el presupuesto de contrata de 59.406.673.8:3 pcsr::ta'i: 

R:sultando que en 10 d2 ma:'zo <l2 1931 el In ~~(nkro Dir: ctor 
de la Conf?d: raci6n Hilro!rúlica del Gl.lUdalquivil'. de coMo;'. 
midad con la propuesta d2! In ',eniero encaqad(l d~ IJS ObJ.':'t3 y 
d ' l Inj€nLl'o Jefe d~ la Segunla S,cción. i:1forma manif2staJ\'.lo 
que hs 00ras no !l2van t.l ritmv fijado tn él con rrato, y propon,' 
se rcscind'l la contrata de estR< obras, con pcrd.i :l:J. de la fiall7fi: 

Resultando que en 21 de m:1l'ZO ::1, 1\161 ",1 lJu,:()'isilllO s':ú,")r 
Insp.:ctor general de ia D~ cill1ocuarta D:'marcaci6r. infornn 
manifestando que esta contraLa ha intnn2ido le dispuesto en 
el artlculo 55 dEl pli2g0 de condicioU2S g,·neral:s. en rch'i'¡ó:l 
con El lO d2! mismo Cunpo I 'gal. asi como El D:cl'cto dE 2·! 
de Junio' de Hl55, y propone. en consscU~llcil, la rescisión de la 
conllflta. con las fanciones que cornspondan en JU'iICla:. 

Resultando que en 24 de abril de 1961 se acm'do la ap2rt'lra 
de un plazo de vista y audi,neia del exp2di:nte. de quinc~ dla.; 
hábil-;s. di' acuerdo con lo clislmcsto en rI articulo 91 d2 la LeY 
de PrOCedimiento Administrativo. de 17 de julio de 1953. par.t 
que durante (] mismo pudiera compar"c~r el contratiita a ins· 
truirse do1 mismo y presentar las ale~acioncs que estimara CO)}· 
veni:,ntes en defcma de su m( jor derecho. acuerqo que le ~u ·:' 
notificado en 30 de abril pasado. sin que hasta la fecha lo hayrt 
efEctuado , 

COl13id~ranclo que el articulo 55 del plie;¡o de condi::lOues ~e
nerales, de 13 de marzo de Hl03. establece qUe si lIe~a32 el termi· 
no d2 al~'uno de los plazos a que se r~fi 2re el articulo 10 l fi 
mismo Cm'l'po legal, sin que el contrati~ta hubisse construido 
las. obras correspondientes, se rescindirá la contrata. con p:.rdida 
de la fianza. y sin que se admiL:t a aqu€l reclamación al,una ni 
otro dsrecho que el abono de la cantidad de obra construida y 
de recibo; 

Considerando que el articulo 10 del plierro establece. asilms· 
mo. que el contratista desarrollará las obra~ lo sufici:nte pa[a 
que en los periodos parciales fijados en aquéllas resulte hecha 
la partG correspondiente: 

Consid : rando que €l Decreto de 24 de junio de 1955 ordGna 
que si ll~gast' el término de al~uno de los plazos parciJ.l:s sin que 
el contratisLa hubi~se realizado las obras correspondientes podrá 
la Administrar:ión adoptar las medidas necesarias padi:ndo !le· 
gar, incluso a la rescLión de la contrata, conforme d2GCrmma 
el articulo 55 del pliego; 

Considerando. a mayor abundamiento. que el Consejo d~ Es· 
tado En su dictamEn de 13 de octubre de 1931, es de pa¡'cccr que 
cuan:do se produzc~n situaciones de abandono de h:cho en la 
obra no e~ nec8sario que la Administración esp?re al definitiv() 
vencimiento de los plazos de ejeCUCión para instruir el exp2-
diellte· de rescisIón; 

Considerando que del expediente resulta qUf el contrati3ta 
no h" clJmpli:io los plazos parci l.Ies repl'esenta:i03 por Lv; gnu:¡· 
li1a::!:s eccnómiea" ni es pO'Íl'JI" eme. al ritmo d~ ej:cllción qUé' 
lleva. pueda terminar las obras dentro del plazo fi ja'lo para dIo. 

Considerando que, por tanto, parece llcgado el moment.o de 

declarar la ¡-escisión de esta contrata. prevIO'; los trámitt:s r¡¡.. 
shlméntarios; 

D2 coniormidad con el informe de la Ase:ona Jur:dica ds 6 
de junIO. con el dictamen del Consf'jo d 2 Obras Puúlicas d 14 
de julio y con d del Consejo de E.,ta::io de f:, d¿ oct.ubre- dé' 1931, 

EstE' Ministerio ha resucito: 

LO D: clarar n:5cin::ii::ia. con p::rdida de la fiétnza. la con
trata de hl'3 O;Jl'as de «Aba3t¿cimi' uta U.2 a ~~ ua a ~\larLoJ , .... 101:Te· 
del~ampo y Torr(;donjiln:no (d:s :lJ:a:la '; 1:1s iml.al.ttiun.:s de 
d::puracionm. de (1CU~ rdo con lo di::"u('ctt) en lo' ani~ulos l() 
y 55 d:l pli:;o d, ronjicion:s ?,cn .. ral:'6 dc 1~~ d2 mar¿o u_, 19:J3 
y en el arLlcdo primero del D;rri.to cls 2~ dG Junio d? lG:.i5. 

2." OrJ::nar a la Confsdaaclón HUro ¡raJ¡ca d:! Guadal
qUivL' que. al ampa!'o d3 lo dispué.'to en ci s2:!,undo pJ.rrafo dd 
a1'llculo se,undo d:1 c.i"ado D:Ci'CtO. prvpon .,a h wlución que 
¡;on jjue mas convenisnte para la ráp!da tHrnmución d i' Ef'.taS 
obra3. 

3." Ord:nat, aSImismo, a la citada conL:d::ración oue incoe 
el (xpcL1i:ntc a «Ocras y CamlllJ'·, S. L.;), ccntrJ.t i,;t.a je> las 
(i;;ajas o:)l'a" para d,t: rminar lai; óanciones en Que pur:da · l'.ab,r 
lllcurri-:lo por incumplimisnto de lo ci:pu e~. to c:n el artículo ('liar
Lo d ::l D _cre ta d" 24 de junio dr 1953. 

4." Notificar debijamente este acuerdo al mter'2sa::lo, l'.:tvir
wndol2 qU2 es firme y (.ali3a ('[tacto. u,b i:nJo nmi , ir a este 
CUltro directivo el duplicado d2 di2h:1 nctifblcí:)n. dsbi::!.arrLnte 
rcqubilado. para constancia tn él E.Xly~dLnL[ de. su razón, 

Lo Que d~ ord2n d :1 e){csl~ntisimo ,ei'lor Min!é·tro cOn1t!TIico 
a {(obnis v Can1inos, S. L.», par!l su c:}no':!:n1i~nlo y efscto~. 

Mldri :i, 17 de ocLubre de 1961-EI Dinctor general. \.l tl!· de
legación. F. Bardán. 

RESOLUCION de la Dirección G en?ml de Obras Hidráu
Licas p'JT la Que se a'nuncia suba ·da d:? la ,', olNa:; del 
«Nnevo proy,:!cto general de dei~n.\a de Ca,tellúl1 de la 
Plana contra las avenidas d,l T iO Sec¡)}). 

Hasta Lis tr2ce horas del dí;¡ 5 d:' fel>r.'l"o 52 1:~ G'~ !"': a1mi
tirán en el Ne,:ociJ.do d~ Contrat.ación d2 la Dir':(cón G en:!':11 
de Obras Hilraulicas y en l-a Dirección de h Confcd~Taclón HI
dro,!Táfica del Júcar (Valcn~i:1), durant~ l..ls ho1'3.s de oficina, 
propo ' i2ion:s para est,a ~Ub3A3. 

El presupuesto d8 contrate¡ a,sisn12 a 10.180.160 pesetas. admi
ti:':ndos:' propo:'i:ion2s por mayor cuantí:t. 

Lg, fianzct pl'ovhonal a 203.603.~0 p :s-:ta<; 
La subas~a se v:-rificará f:il la citaj'). Dlt:cción GEneral de 

ObrHs Hidraulic'1.s €l dla 10 d e febrero d2 1962. a hó enc? horas. 
No se admitirán propc¡¿!cion?s d"po' ítadJ.3 en Correos. 
El proy~cto y p1l2 ::;0 de con:iicíon::s est.9.l'án de manífi;sto, 

durant e el mi~mo plazo. ón dicho N~ 'rocÍ'ldo de Contratación y 
en la Dirección de la conf~d=ra['ión Hi"lro:>ráfiea dd Júcal' (Va
lencia.'. y él mod:lo de proposici6n y di;posici:mes para la pre
s:nt.aci6n de propOSiciones y cf!8bración de la subastp. son los 
que si;;uen; 

M odelo de proposición 

Don ..... .... , vecmo de .......... provincia d" .. ....... , según 
docum~ntJ .:nciDnal de identidad número ......... , con r esidencia 
en ... .... ... prOVincia de ......... , caile de .......... num 2ro ....... ,,' 
enterado del anuncio pUblicac:o ¡:n El «Bol~tín Oficial d sl Es
tado» del día ......... y de las condicion ~ s y r,quLítos qU2 se 
e:d:;€ll para la adjudicación. en p;iblica subasta. d2 la,.; ob.~as 
de .......... se compromete :J. tomar a su cal"::o h ejecucIón de 
las mi: mD.3. con estricta suj :ci:)n a 103 cxpl'c3J.dos re~illi :.i~os 
y condic:ionss. por la cantidad de ......... (aQu! 11 propo:>idón 
qUE' se ha~:a. expresando rl?ram:nte la canti:la:i . n p::;stas y 
cént.imos. escrita En letra Y cEra. por 13. r;ue 50 .. oml)"om ,t~ el 
proponf:'nte a la ejEcución d", I:ls obras. Ser:, d~s(;chq 1·-) toda 
propo, ici0n En la que se fl.ñada al~'unl condición o Se modifique 
sustancialmente el contenido del moddo). 

(Fecha y firma.) 

Disposiciones para la. presentación d'! prOp')"ClOneS y docurnen
to.~ nece3arios y c:!lebración de la subasta 

1.~ Propo::i8ioncs: Se redactarán ajustán:!038 al modelo prc
ced:nte y se presentarán en Ja3 oficinas y a la~ horas fij " Jas 
rn fl !Jnuncio, b'ljo sobre ccrr::do. "n ei qu" s:' consiJnara. qua 
son para esta contrata y el nombre dd proponente. 
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2.a Documentos n:cc.'sarios: En sobre abierto. en el Que se 
Indicará. asimIsmo, el título de la subasta y el nombr8 d~l in·opo. 
n 2nt2, s,' preS2ntal'{tn éimultáneamente con la propo,iclón 103 
docum¿nt03 si;uientcs: 

1. Fbnza provisional: R'óss'uardo d2finitIvo de lél Caja Ge· 
nsral d~ D~pójl.0.3 por la canti:l:d ~U2 se expresa En el anuncio. 
en mctilrc~o o en Ef2ctO, dJ la Deuda Pública, al tino d2·si ·nado 
por h, di 'po ~ iEhncs vi,cnV~ acornp9.liando la póliza de ~d::;ui
sicbn COlTcspJniiC'ut2, o tn la forma qUe 'autoriza la LeY de 22 
de dicLmóre d: }95J. 

2. G~.úFLilo~) y seJ'u2'os &:OCi3.~2S obll¿,atorio3: Justificantes d2 

estar al corrí ~ U t. 2 de pa ~ u. 
3. Concri'Jución Indu~trhl o de Utilidades: ldem id, 
4. C"H·n:.t d:' Empresa: Est"bI:ciJo por Decreto de 26 de 

novi;.::nlb;"E d2 1954. 
5. In:::ompaticili:lad:'j: D : claración jurada d'= no hallarse 

compruLiiJo tn niC),'uYJ.a do las qU2 s~ii.ala h Ly d" 20 de di
Ci2!nbr.~ d--: 19,)2 ... nl:;d.ificando el cai1itlllo V d:- 13. LE'V d:: AdnüniJ~ 
'traci6n y Gontabili:lad d2 la Iis.CL"njr::., P~lblIca. . 

En el caso d~ qU? concurra una Socl'::d'ld m~rcantíl deb~rá 
presentar, aj:~más de los cuatro pritneros docum~~nt.o.l b:señados. 
los si.;uLnt: 3: 

5. Incompatibilibdes: C2rtificacion?s (xi;i·ias por la L:y de 
AdminLtraci:)n y Cont3.bili:laJ d2 la Haci:nda Pública, de 20 de 
diciembre d? 1932. Y por el D:créto-Ly de 13 d8 mayo dE' 19:;5 
«(Bol. Lin 01'i~ial d~¡ E~ta.:l.o,) d':1 Z9 de r:nyo). 

6, "Escritura !ocial: lnecrita en el R2:;Ltro Mercantil. 
7. C,rtin~a·jo d:l acu'~rdo dsl Comcjo elE Admíni3tración 

autorizando a il p:n:ona qUe [¡rtu" la propoo:ición p:1rél concurrir 
a esta subasta. con !:lo firmas hgitimadas y el documsn~o lE
galizado. 

8, Docum,:-ntación acr2dit.ativa de la personalidad del firman· 
te de la pruposición 

3." Licitadori:s €xtranj~ros: D2b"r:ín acreditar S11 capacidad 
para contratar con an'2 / lo a la, L:yes de su país, m :di:mte 
cert.ificado:; con'·:.ularc3. Y la'-:, Soci:'da:i?s acreditar su inscriDCi6n 
en el R~;i3tyO :M2rcantil español. con arn,glo al artículo 124 de su 
Re sl.2Hl ~ nto. 

4.° R:;int'3~r;): La propJ.si~ió:n ~~e r::intp.?;rará cen sei, p 2seta.s. 
Todo.:) lo:; d :. n1ás dOC tlmel1"L03 se r :':'lntegrarán cumpli::'ndo lo esta· 
bLcUo por la Ley d~l Timbre vi;fme. 

5." R.:ci;Jo: De cada propOSiCl(Jl1 que se presente se exp2dirá 
un reCIbo. 

6.a Junta d,2 suba~ta: E,;l;a!'3, inte:1rada, ad2más de por 103 
compon"nt2s indica d:): tn el arti"u10 52 d2 la vi;cntc L~y de Ad
mini:;traci6u y Contabili:iad d2 la UacLnda Púdica. por los que 
se d2si;n.·lj por la S.up:riorihd. 

7.a Suba.;ta: Se c~le0rará con arre'do a la lmtrurción d~ 11 
de sEpt.iembre dp 1385 Y a la L~y de Admini"tración v ContabilI' 
dad de la Hacienda Públiea, de 20 de di,.! .mbre de 19:~2.. 

a.a Prcposicbn~s i;sualss: D2 conformidad con lo que dis
pOll3 el articulo 50 d" l:t L:y de Admini-;tración y Contabilidad 
d3 la Uaci:nda Pública, se prrYi:n2 que en d raso de Que fe· 
sult~n d03 o má<; proDosicionss d2 ijuales import2s, se v:-r'ificarú 
en el mi3mo acto li~itarjón por puja, a la llana, durante El tér· 
mino de quince minutos, rntr2 103 titulal'ss ele aquellas pruposi· 
cion~s . y si termini\do dicho plazo subsi;ti~se la igualdad, se 
decidirá la adjudicación por medio de sorteo, 

Madrid, 23 de dkiembre dCl 1961.--El Director generaL-5.608 

P.ESOLUCTON de la Dirección Gen9ral de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia subasta de las o~ras dsl 
«Proyecto de afirmado en la variantf? de las C C, 1313 
de L:rida a Pui7cerdá (pantano de Olhna), L~rida:). 
Derecho d~ taníeo conc~dido por Ord".n rni;listerial d~ 
17 d~ octubre de 1945 a {(Fuerzas HídroeL'ctricas del 
Ser;re, S. A .. ». 

Hasta las t!'ece hora3 del d:a 12 de febrero dt 1962 se a~l
mitir{¡n en el Negociado de Contratación de la Direcei~n Gene
ral de O\yas Hidníulicas y en la Dirección de la Confede ·.aci6n 
Hidrogrúfil;a drl Ebrü (Za'"a~oza). dmante las homs de oficina. 
propoticione,; pal a esta suba,ta. 

El oreoUDue,to e.e contrata a,ciende a 5.::83.412,92 pesetas. 
La 'fianz~ pl'ovi'icmal a 11166fl,25 pesetas. 
La ~·tJ.ba..:t8 2.(' vcrifi '?ará e~ la clt8.~a Di"ección G?neral de 

Obra, Ei:rflulir.as. el día 17 de fobrero 0r 1962, a !a~ once h')ras. 
No se admitirán proposiciones depositarlas en Correos. 

El proyecto y pliego de condlcionts eotarán ~ manifie"to, 
durante el mismo plazo. en dieno Negociado dp Contrataci6n 
y ~n la Dirección de la Confederac:0o HU 'og;';'¡r:ca dé'l Ebro 
I Zarag;;za) , y el modelo de proposición y di:::'-posicioi1('s pÜl'a' la. 
p'~'esentarión de propOSiciones y celebulción dQ la ,:;u~Ja.;jta son 
los Que siguen: 

Modelo de proposición 

Don ",,,., vecino de ...... , pl'ovlDcia de ....... sf"ün documen
to N~lcir)nal de Identidad núrn. ,,' .. , con 1 esi ~. cncLl en . .... , 
provincia de ...... ealle de ...... , nurúCl'O ....... el~v~.i.ado Ufl anun
ClO pUD:lcado en el :;Bolctin Oficwl dE'i Estado;) d21 d:a 
y de iD.:' c)ndiciunes y rcquislLo" qL12 Ee ~Xl i~' T~n pal.a la a.dju-
dlcaciun. en pÚiJUca suba:::ta. (te la~ ob: a~ de ...... se c01np~ a-
meLe a tomar a su cargo 1a ejecución de ~a.s mi~n:as, con estl ic
la suj eción a los expresados requi~itos y condL;imws, por la 
cantiCiad ce 

\ Artui la proposiCión que :se ha2:a, cxpre~.8.ndo cla;:arnente la 
cant,idad en pesetas y c2ntinl:)s. escrita En l!:."'t:·a y l...iIla. po~' la. 
que se Gomp:'omete el pl'Oponcnte a ia ejc~2ución ele las ob.us. 
Será desechada toda prüpv~~ición en la qúe S8 af:a:ia ulgü!lfl. 
condición o se modifique su'~tancialn1C'nte el C'DeteüIdo del mo
delo) 

~Fecha y firma) 

Disposwiones para la presentación de propos!ClOnes y documen
tos necesarios y cel ebmción de la su basta 

La Proposiciones: Se redactaran ajustándose al müde:o pre
cedente y se '1)te~entarún ~en las oficinas .Y a las llar a~ fijada3 
en el anuncio, bajo sobre cenaco eH el que se c:m:iig'nari que 
son para esta contlata y el nombre dei pl'op~~nellt.e. 

2,,1. Documentos nece..:.:al'ios: En sobre abicI too en el OHe se in~ 
dif2ará a~imismo el titulo di? ia subaota y el nomb,e d~i propo
nente, se presentarán simult.aneamente con la proposieión los 
documentos ,.igUlpntes: 

1, ¡"¡anza provIsional: Resguard') definitivo de la C~j:.l G2!.1e
ral de Depóc:itos por la canrir:ad qUé' 'iC eX;J: e"" en el 8.nUlll'¡O, en 
metálico o en et'ectQs de la. Deuda Pública, al tipo designado por 
las liL.pDsiclones vigentes, acompaüal'Hlo la póliza de aóqui3k:10n 
correspondiente, o en la forma Ollf' autoriza )9 Lev de 22 de di-
ciembre de 1960. . " 

2. Sub,idios y seguros sociales obligatol'ios: Justificantes de 
estar al corriente de pago. 

3 Cont.ribu::ión Indmtlig; o de Ut¡li:.lades: Idem Id. 
4. Cal'net de Empre~a: E.'Labkcido D01' Decreto de Z3 de no

viemb;'e de 1954. 
5. Incompatibi:idades: Decla¡aslón jurada de no hallarse 

con1pren:..üdo en ninguna de las que sc:-~ala la Ley de 20 d3 ci .. 
ciemb~e de Hl52 modif'lcando el capitulo V Ó' la Ley de Adminis
tración y CJlltabUdad de la Hacil'nda Pt'blica. 

En el caso d" que concurra una S:)ciedud mercantil deberá 
presentar, a:':emás de los cuatro primeros document.os reseñados 
íos slguientes: 

5. lncumpatibilidades: Certlficacicnes exi~idas por la l,~y 
de Admi11l3tración y Contabilidad d8 !8 Hadenda púbiica. de 20 
de' diciembre de 1952 y por el D¡"Cl'eto-iey de 13 de mayo de 1935 
((Boletín Oficial del E,tado) de>! 29 de mayo}. 

6. E',critum wcial: Inscrita <'11 ('1 Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del ConsejCJ de Administ.ración au

tOrlzando a la persona que firme la proposición para concu,'rÍl' a 
esta subasta. con lard firmas legitimada3 .Y el documento lega
liz.ado, 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del firman
te de la propOSición. 

3.a Licitadores extranjeros: D~iJeran acre6itar su capaCidad 
para contratar con arreglo a la3 Leyes de su pa1:3, mediante cé'rti
ticados consulares. Y las Soci::dadcs. acreditar su irf:::c:rip::::ión en 
el Regi,tro :'vlercantil espaúol C0n arn,glo al a:'ticulo 13'i de su 
R~lamento, 

4 . .1 Reintegro: La propOSIción se reintegraní con Sci3 p?srtas. 
Todos los dcmás documentos S2 reintegran cumpiiendo lo eo;table
cido par in Ley del Timbre vigente. 

5. a Recibo: De cada propOSición que se presente se expedirá 
un redba 

6." Junta de ~ubasta: Estará integrada, además de por los 
compon~ntes indicados en el articulo 52 de la vigente Ley de Ad
mini,tración j' Contabiiidad t12 la ¡";acienda PÚJ1ica, por jos Que 
se desI~rn('n oor la Superiorida:l. 

7' Subasta: Se celebrará ccn 8.1'1'1'9;10 a la rn~tn¡q;i6n de 11 
dI' septiembre de 13il6 y a la Ley d2 Admini,uación y Contabili
dad de la Hacienda Pública, de 20 de diciembre de 1952. 


